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	Adquisición De Sistemas De Aire Acondicionados, Calefacción y Refrigeración Industrial De La Jurisdicción Sanitaria De Tacotalpa Tabasco



	Anexo Técnico

Términos y Condiciones


I.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente Anexo Técnico tiene por objeto la Adquisición de sistema de aire acondicionado en calefacción y refrigeración industrial de la jurisdicción sanitaria Tacotalpa de Tabasco.
II.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PERIODO DE LA ADQUISICIÓN


La vigencia del contrato iniciará a partir del día natural siguiente a la notificación de adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2026.
III.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO SOLICITADO

La Jurisdicción Sanitaria de Tacotalpa requiere la adquisición e instalación de equipos de aire acondicionado, correspondientes a la partida 56400, con la finalidad de mejorar las condiciones de operación en las áreas administrativas, técnicas y de atención, propiciando ambientes adecuados de temperatura, confort térmico y funcionalidad para el personal, usuarios, equipo de oficina y documentación institucional. 
La necesidad de esta adquisición deriva de la insuficiencia, deterioro, obsolescencia o falta de equipos de climatización en diversas áreas, situación que impacta en el desarrollo eficiente de las actividades diarias, así como en la conservación adecuada de mobiliario, equipo electrónico y archivos de esta unidad administrativa. Por ello, se requiere que los equipos sean nuevos, de primera calidad, no reconstruidos, de modelo vigente y aptos para operar en las condiciones climáticas de la región. 
Los bienes ofertados deberán cumplir con las especificaciones técnicas mínimas que establezca el área solicitante, incluyendo, según corresponda, tipo de equipo, capacidad de enfriamiento, voltaje de operación, frecuencia, tecnología, eficiencia energética, tipo de refrigerante, accesorios y demás componentes necesarios para su correcto funcionamiento. Tratándose de equipos tipo dividido o inverter, resultarán aplicables las normas de eficiencia energética correspondientes al tipo de equipo ofertado. 
La instalación deberá incluir, de manera enunciativa más no limitativa, maniobras de traslado, carga, descarga, montaje, colocación, soportes, tubería de cobre, aislamiento, cableado eléctrico, canaletas, base o ménsulas, drenaje, interconexión entre unidades, carga de gas refrigerante cuando aplique, conexiones, materiales complementarios, pruebas de funcionamiento, puesta en operación y limpieza final del área de trabajo, dejando el equipo completamente instalado y operando a entera satisfacción del área requirente. La instalación eléctrica deberá realizarse conforme a la normatividad aplicable en instalaciones eléctricas. 
El proveedor adjudicado será responsable de suministrar todos los materiales, accesorios, herramientas, mano de obra especializada y demás insumos necesarios para la correcta instalación y funcionamiento de los equipos, sin costo adicional para la convocante. Asimismo, será responsable de reparar cualquier daño ocasionado a muros, plafones, acabados, cableado o infraestructura existente derivado de los trabajos de instalación. 
Los equipos deberán entregarse con catálogos, fichas técnicas, manuales, pólizas de garantía y documentación suficiente que permita verificar marca, modelo y especificaciones ofertadas. La evaluación de la documentación técnica será realizada por el área requirente, quien verificará que los bienes y la instalación propuesta cumplan con las características solicitadas y con la normatividad aplicable en materia de eficiencia energética y seguridad eléctrica.

IV.- LUGAR DE ENTREGA Y CENTROS DE OPERACIÓN 
Almacén General de la Secretaría de Salud del estado de Tabasco.
V.- PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO
El participante adjudicado entregará equipos de aires acondicionados tipo minisplit, dentro del plazo no mayor a 10 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo.
VI.- REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS A REALIZAR
	PARTIDA
	LOTE
	DESCRIPCION
	PRESENTACION
	NECESIDAD
	OBSERVACIONES

	56400
	1
	Equipo de aire acondicionado tipo minisplit con características mínimas:
• Tipo de equipo: Minisplit 
• Capacidad: 2 toneladas
• Capacidad de enfriamiento/calefacción: 24,000 BTU/h o equivalente
• Función: Frío / calor
• Voltaje: 220 V
• Control de flujo de aire: Automático
• Control de temperatura: Sí
• Eficiencia energética: 21.5 o equivalente
• Accesorios incluidos: Kit de instalación y tubería de 4 metros o equivalente
• Material de fabricación: Plástico y metal o equivalente
• Color: Indistinto
	PIEZA
	4
	


VIII.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A LOS SERVICIOS DE SALUD
No aplica.

IX.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la adquisición de equipos de aire acondicionados tipo miniSplit, de conformidad con lo siguiente:

a) VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
La vigencia del contrato será a partir del día de la emisión y notificación del fallo por el que se adjudica el contrato y hasta el 31 de diciembre del 2026.

b)  PLAZO DE ENTREGA
El participante adjudicado entregará los equipos de aires acondicionados tipo mini Split dentro de un plazo no mayor a 10 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo.

c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnico-Médicas con descripción amplia y detallada de la adquisición. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 47 párrafo dos relativo al criterio binario y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 51 de su Reglamento.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, considerando las modificaciones que de estas deriven.
Se verificará la descripción técnica de la adquisición ofertada por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada de los bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará por parte del área requirente. 
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS PARTICIPANTES
El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen que durante la adquisición, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Secretaría de aquellas Normas que a través de la adquisición se deban cumplir, por parte de esta última, siendo algunas de estas:

	NORMATIVIDAD

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Reglamento de la Ley General de Salud

	Ley Federal de Infraestructura de la Calidad

	NOM-001-SEDE-2005
	Instalaciones eléctricas

	NOM-023-ENER-2018
	Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo dividido, descarga libre y sin conductos de aire. Aplica para minisplit y equipos similares sin ductos.

	NOM-026-ENER-2015
	eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo dividido inverter con flujo de refrigerante variable, descarga libre y sin ductos de aire. Aplica cuando el equipo ofertado sea inverter y corresponda a ese tipo técnico.


d) PROPUESTA TÉCNICA
La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:
El licitante deberá presentar su propuesta técnica en papel membretado, firmada por su representante legal, en la que describa de manera clara, amplia y detallada los bienes ofertados y los trabajos de instalación incluidos, debiendo señalar como mínimo lo siguiente:
1. Descripción del equipo ofertado, indicando marca, modelo, tipo de equipo, capacidad de enfriamiento, voltaje de operación, frecuencia, tecnología, eficiencia energética, tipo de refrigerante y demás características técnicas aplicables.
2. Cantidad de equipos ofertados y correspondencia exacta con lo solicitado por el área requirente.
3. Alcance de la instalación, precisando que incluye suministro, traslado, carga, descarga, montaje, colocación, soportes, tubería, aislamiento, cableado, canaletas, drenaje, interconexión, conexiones eléctricas, materiales complementarios, pruebas de funcionamiento, puesta en operación y limpieza final del área de trabajo.
4. Relación de materiales y accesorios que se incluirán para la instalación y correcto funcionamiento de los equipos.
5. Manifestación bajo protesta de decir verdad de que los bienes ofertados son nuevos, originales, no reconstruidos y de modelo vigente en el mercado.
6. Manifestación de cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas y de la normatividad aplicable vigente.
7. Garantía por escrito de los equipos y, en su caso, de la instalación, señalando plazo y cobertura.
8. Tiempo de entrega, instalación y puesta en operación de los bienes ofertados.
9. Fichas técnicas, catálogos, folletos, manuales o documentos del fabricante que respalden las características ofertadas.
La propuesta técnica deberá guardar total congruencia con las especificaciones solicitadas en el presente anexo técnico, por lo que cualquier omisión, ambigüedad o inconsistencia podrá ser motivo de descalificación, cuando afecte la solvencia de la proposición.
e) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario 
· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 
· Los precios serán unitarios, según el bien que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 
· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 
· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por los Servicios de Salud. 
· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 
· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  
· El posible Proveedor con la presentación de su propuesta económica, acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 
· De resultar adjudicado el posible Proveedor, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 
Requisitos del participante
· El participante deberá presentar copia simple de su registro vigente en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Tabasco.
· En su caso, cuando el procedimiento de contratación se realice mediante plataforma federal, deberá presentar copia del registro vigente en el sistema ComprasMX
f) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

N/A
g) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por causas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:

a. DURANTE LA ENTREGA DEL BIEN
Se penalizará con el cinco al millar del valor del bien no entregado, y por cada día natural de atraso, hasta su entrega de conformidad. El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes y/o servicios.

El proveedor autorizará a los Servicios de Salud a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.

El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al proveedor.

h) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de bienes de consumo, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro. Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 párrafo 2 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Los Servicios de Salud podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los medicamentos e insumos, a través de la Dirección de Programas Preventivos, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el proveedor, sin costo para la Servicios de Salud.
i) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar a el Organismo dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 69 fracción II de la LAASSP, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de “Secretaría de Salud de Tabasco”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada  dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del Reglamento de la LAASSP), de cada ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que la Secretaría le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

j) FORMA DE PAGO:

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de la prestación del servicio objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguiente:

A. La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe del servicio suministrado, una vez que estos sean prestados en las unidades conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de recibir la factura respectiva.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los insumos entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento la Ley.

B. El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco (5 días hábiles máximo después del cierre de cada mes a través de solicitud por oficio del Administrador del Contrato). El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.
	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:

· Número de proveedor.

· Número de contrato.

· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".


	Firma de aceptación por parte del médico usuario y/o encargado del servicio y/o director médico de la jurisdicción y/o administrador.

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	


El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud de Tabasco.
El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de los Servicios de Salud, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que la Secretaría de Salud tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el proveedor reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de La Convocante.

El proveedor adjudicado se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la convocante queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.

k) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El Proveedor deberá entregar los documentos en donde relacione los bienes y/o servicios o procedimientos utilizados o realizados, donde se acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS" con la firma de aceptación por parte del Director y/o Administrador del contrato.
l) ANTICIPOS

No aplica

m) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

n) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

N/A
o) TIPO DE CONTRATACIÓN
Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida.  El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la LAASSP y 80 fracción III de su Reglamento aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.
p) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación del bien será por PARTIDA, el proveedor o proveedores que cumplan con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.
q) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

r)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO
1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este.
2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado el bien con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga el bien que no haya entregado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.
7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la adquisición de un bien y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente contratación o se le ha revocado el Registro Sanitario.
Lugar: Tacotalpa, Tab; 08 de Mayo de 2026.
	Elaboró:
________________________________

	HERIBERTO LOPEZ CAMACHO

	


ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”

(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)
	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA TÉCNICA

	No. 
	DESCRPCION BIENES Y/O SERVICIOS 
	UNIDAD 
	CANTIDAD 
	MARCA

	
	
	
	 
	

	
	
	
	 
	

	
	
	
	 
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	


Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de abastecimiento de los materiales para la “Adquisición de sistema de aire acondicionado en calefacción y refrigeración industrial de la jurisdicción sanitaria Tacotalpa de Tabasco.”
Nombre y firma del representante legal
ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”

(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	No. 
	DESCRPCION BIENES Y/O SERVICIOS 
	UNIDAD 
	CANTIDAD 
	MARCA
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL

	
	
	
	 
	
	 
	 

	
	
	
	 
	
	 
	 

	
	
	
	 
	
	 
	 

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	
	
	TOTAL
	 


	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	


Importe con letra:
Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para la “Adquisición de sistema de aire acondicionado en calefacción y refrigeración industrial de la jurisdicción sanitaria Tacotalpa de Tabasco” para cubrir las necesidades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.
Nombre y firma del representante legal
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